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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 21 de enero de 2026

VILLAR DEL RÍO

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de nº 1/2025, financiado con cargo a re-
manente de Tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general 
conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo:

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Suplemento 

de crédito
Créditos 

finalesProgr. Económica
920 131 P. LABORAL 42.000 4.000 46.000
920 160 S. SOCIAL 20.000 3.500 23.500
338 22609 A. CULTURALES 80.000 8.000 88.000
920 213 INSTALACIÓN UTILLAJE 18.000 7.000 25.000

459 216 INFRAEST. Y BIENES 
NATURALES 20.000 11.800 31.800

920 227 SERVICIO RECAUDACIÓN D 2.500 3.000 5.500
TOTAL 182.500 37.300 219.800

2.º FINANCIACIÓN
Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en 

los siguientes términos:
Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
87 REMANENTE DE TESORERÍA 37.300

TOTAL INGRESOS 37.300

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y Léon con sede en Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

Villar del Río, 16 de enero de 2026. – El Alcalde, Miguel Ángel López Martínez	 133


